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S E Ñ O R 

INGUNO de los motivos 

que han acercado á los pies 



del Trono la R e a l Academia 
de la Histor ia , es mas plausi
ble en el júbilo universal, que 
el augusto natalicio de CAR
LOS CLEMENTE, Nieto de 
V . M . INFANTE HEREDERO DE 

ESPAÑA Y DE LAS INDIAS. 

L a sucesión continuada de 
la Rea l Dinastía y Sangre 
de BORBON en este Rey-
n o , es el mas firme apoyo de 
su prosperidad, y es también 
la bendición con que el Omni
potente favorece á los Prín
cipes justos. 

L a interrupción en la su-



cesión há producido en to
dos tiempos é imperios, guer
ras; há variado las costum
bres; y h á suspendido el cur
so de las medidas políticas de 
los Estados. 

E s verdad, que en la dicho
sa venida de la Real Casa de 
Borbon sucedió de otro modo: 
la administración de la R e a l 
hacienda se puso en regla: 
la milicia española se reno
vó 9 y acercó su reputación 
á la gloria, conseguida baxo 
de los estandartes de Gonza
lo Fernandez de Córdoba,, 

r 



del Duque de A l b a , de Ale-
xandro Farnese, y de A m 
brosio Spínola. 

¿Quantas victorias no con
siguieron después las armas 
españolas, durante el feliz; 
Reynado de FELIPE /^glo
rioso 9 y augusto Padre de 
V . M . y de quantas fue tes
tigo, y móvil V . M . á la cabe
za de las mismas Tropas? Bas
tó restablecer la disciplina, 
para que reviviese el espíri
tu marcial de la Nación. 

U n a dificultad, que en mu
chos siglos há impedido la 



consistencia del Exército por 
la calidad de gentes colecti
cias, que le componían; ó por 
las injusticias en las quintas 
y levas para reclutarlas, há 
sido remo vida por V . M . afir
mando para siempre su reem
plazo con la Rea l Ordenan
za de 3 de Noviembre del 
año de 1770: aprobada, y de
clarada por la consumada ex
periencia de V . M . Ordenan
za , que hace equitativo, y 
distributivo el reemplazo; 
aparta la odiosidad, las injus
ticias, las opresiones, y el 



abatimiento de los que por 
fuerza venían á la milicia; 
con virtiendo ahora en honor 
la que antes se miraba, como 
carga intolerable. 

E n esta sola providencia 
reunió V . M . todas las calida
des, que debe emplear el Le
gislador , y la mas importante 
de sostener con ella el honor, 
que, por dicha, forma toda
vía el carácter nacional; sa
biéndole mantener é intro
ducir oportunamente en las 
providencias generales. 

Las fuerzas de mar, que tan-



to habían brillado hasta los 
fines del reynado de F E L I 
P E I I , en que decayó la tác
tica naval entre nosotros, de
ben á la protección é ince
sante fomento de nuestros 
augustos Reyes de la Casa de 
Borbon el respetable pie,, en 
que se hallan, y el denuedo 
con que sobre las Islas de Hie
res se batieron con las esqua-
dras Británicas. 

¿Quantos Ast i l leros ,y es
tablecimientos há sido nece
sario construir, y levantar 

-de nuevo.:,, para solidar-una 



parte tan esencial del poder 
español ? FERNANDO VI 
digno hermano de V . M . in
mortalizó su nombre en be
neficio de la Marina,, y V . M . 
há c o n t i n u a d o y mejorado 
aquel sistema; sin detenerse 
en las crecidas sumas , que pi
de tan grande objeto. 

E l impulso continuado, que 
desde principio del siglo ha
ce la Nación incesantemen
te, para recobrar su natural 
vigor y engrandecimiento, 
es un testimonio constante 
de la beneficencia de sus Re* 



y e s , y de su infatigable des. 
velo por el bien público. 

N o hay elogio ni panegí
rico igual al que se funda en 
la verdad. Otros han esfor
zado sus plumas, para pintar 
sus héroes como debian ser. 
L a Academia nunca podrá 
hacer elogio mas digno de 
V . M . que proponiéndole 
qual es en si 9 y quales fue-
ron sus gloriosas acciones. 

N i los demás augustos hé
roes de su R e a l Casa se con
fundirán entre si mismos, por 
lo señalado de sus hechos; n i 



I i 

V . M . necesita mendigar los 

de otro, para ocupar el pri

mer lugar en los anales de 

la Nación. 
E n V . M . resplandece el 

amor á la verdadera piedad; 
distinguiendo lo que pueda 
ser abuso estraño de ella; pro
tegiendo á los Prelados y Su
periores eclesiásticos en to
do lo justo. Conserva las re
galías , que jamas son incom
patibles, antes muy confor
mes con la sana disciplina de 
la Iglesia. Favorece V . M . la 
pureza de la misma disciplina 
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así eclesiástica como monás
tica, y hace evitar quanto 
pueda distraher de su propia 
vocación á las personas des
tinadas á tan perfecto esta
do. E n todos estos reglamen
tos nada se hace sin consejo, 
sin audiencia de los Supe
riores , y sin el decoro y 
templanza propia del T r o n o , 
y del carácter benigno y 
humano, que todos gustosa
mente respetamos en V . M . 

E l despacho de los nego
cios públicos ¿ quando há es
tado mas expedito, ni quan-
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do há habido sobre el T r o n o 
un R e y , que conozca mas 
fundamentalmente los dife
rentes asuntos; discierna las 
pasiones humanas, y dicte 
decretos mas justos y útiles? 
¿ Que vasallo deV. M . desem
peña tan bien, tan ordenada
mente , y con tanta puntuali
dad sus obligaciones particu
lares , como cumple V . M . las 
de R E Y ? Obligaciones capa
ces de hacer temblar en tanta 
multitud de ocurrencias á un 
ánimo, menos fuerte y e x p e 
rimentado que el de V . M . 



Dios que habia destinado 
para R E Y CATÓLICO DE LAS E S . 

PANAS Y EMPERADOR DE LAS 

INDIAS á CJRLOS III en 
tiempos difíciles, le dotó de 
aquellas eminentes calidades 
que necesitaba la monarquía,, 
y son propias de las almas 
grandes y justas. E n una pala
bra no le escaseó alguna de 
las que necesita un gran R e y , 
para ocupar el Solio con ver
dadero amor de sus Pueblos, 
y respeto de sus Vecinos. 

¿ Quien entre nosotros 

guarda tanta sobriedad; v i v e 



tan arreglado; ni con recreos 
mas inocentes ? Quien dá 
exemplo mas ajustado en sus 
costumbres á los demás\ pa
ra que morigeren las suyas? 
¿ Que reforma mayor que se
guir los Españoles las pisadas 
de su R e y ? Pinten en hora 
buena los Poetas el siglo de 
oro de la inocencia,, para atra-
her á los hombres con aque
llas agradables descripciones 
á la v ir tud: nosotros rogue-
mos al Cielo por la salud de 
un Soberano , que enseña 
con su observancia lo. aue 



la moral y la religión dictan. 
Tratábase de moderar po-

eos años há los gastos de la 
Monarquía, por evitar nue
vas cargas é impuestos en 
el R e y no. V . M . redujo única
mente á si mismo, y á la A U 
GUSTA FAMILIA toda la refor
ma s para no perjudicar, ni dar 
el menor sentimiento á nin
guna de las clases del Estado. 

¿ Que año pasa, sin que en 
el se vean monumentos nue
vos de la universal aplicación, 
con que V . M . atiende á au
mentar la gloria de su Rey-
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nado, y á restablecer la fuer-
za esencial de la Nación, por 
el enlace indisoluble que tie
nen los intereses nacionales^ 
con los de la Corona? 

L o s Sitios Reales van re. 
cibiendo tal extensión en edi
ficios 5 ornatos y policía, que 
pueden mirarse como otras 
tantas Ciudades nuevas* edi
ficadas en el feliz Reynado 
de V . M . 

L a población de Sierramo-
rena; las que se hacen en A n 
dalucía , y la nueva Tabarca 
son empresas, que por si so-

s 



las harían memorable el nom
bre de V . M . y unas conquis
tas pacíficas y que se deben 
á la sabiduría de un buen go
bierno. 

E n varias partes se están 
abriendo caminos: en Cata
luña, Valencia, Galicia, As
turias , Vizcaya y A l a v a , y 
Guipúzcoa, para facilitar el 
tráfico y comercio interior 
del Reyno. E n todo se vé 
obrar útilmente la influencia 
de las órdenes de V . M . 

L a Acequia de Colmenar 
de Oreja, empezada por Fe-
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lipe I I , se acaba de concluir, 
restaurada por V . M . para 
fertilizar aquella Vega y fo
mento de su agricultura. 

L a Imperial de Aragón se 
há emprendido de nuevo ba-
xo de los Reales auspicios á 
expensas de una Compañía, 
para general beneficio de 
aquella Provincia. 

L a misma protección ex
perimenta el Canal de nave
gación de Manzanares, pro
yectado desde D o n JUAN el 
PRIMERO. Este plan fue reno
vado inútilmente en otros 
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tiempos, hasta que V , M . le 
dio actividad; favorecien
do una empresa 9 que lo
grada hará inmensos benefi
cios á M A D R I D , y á las Pro
vincias comarcanas. Todas 
las obras de este tamaño su
fren dificultades,, que solo es 
dado superar á un gobierno 
patriótico^ é ilustrado. 

L a ciencia de la construc
ción de Baxeles há merecido 
á V . M . la formación de un 
nuevo cuerpo de Ingenie
ros hidráulicos, destinados á 
construir y conservar las na-



ves de guerra , y á distinguir 
la calidad de sus materiales. 

Las Plazas levantadas en 
las Indias; los reglamentos 
formados para su milicia y 
defensa; las providencias to
madas para mejorar el Co
mercio marítimo,, extendién
dole desde varios Puertos del 
R e y no á algunas Islas y Pro. 
vincias de América; y el buen 
manejo de aquellas rentas 
y Aduanas, de que se está tra
tando, son el fruto de la pre
visión , con que se dedica V . 
M . á considerar el estado de 



la Monarquía, y á desarray-
garlas verdaderas causas, que 
impedían su prosperidad ge
neral. 

E l reciente establecimien» 
to de un Gabinete de histo
ria natural al cargo del céle
bre D o n Pedro Franco Cavi
la, individuo de la Academia, 
en calidad de Director de él, 
se debe enteramente á V . M . 
que por este medio acerca áia 
Corte el conocimiento de las 
producciones útiles,raras,y 
exóticas délas quatropartes 
del mundo, y de los tres rey-



nos vegetal, mineral y animal: 
conocimientos, que condu
cen á fomentar las artes, y 
á hacer uso de nuestras prime
ras materias. 

L a mejoría del método de 
ensenar en las Universida
des literarias, y la restaura
ción de los Estudios de len
guas, retórica, filosofía mo
ral , física experimental; ma
temáticas , disciplina eclesiás
tica y derecho público en la 
Corte y en el resto del Rey-
no , es otro efecto de la pro
tección, que dispensa V . M . 



á las Ciencias | y á la general 
instrucción: que son el manan
tial perenne de las ideas sóli
das. Por estos medios se des
terrarán los sofismas de las 
aulas, y se difundirán y radi
carán los verdaderos conoci
mientos uniformemente en 
los que deben obtener los 
empleos públicos; mirando 
los buenos por mas eficaz, 
para ilustrar un R e y n o , la 
acertada educación de la ju
ventud, que la fuerza execu-
triz de las mejores leyes. 

L a educación obliga per-
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suadiendo; y la ley constri
ñiendo y castigando: diferen
c i a , que da á entender quan 
mas permanentes son las má
ximas, de cuya verdad se per
suaden los hombres , que 
aquella impresión, cuya efi
cacia dimana de una autoridad 
coactiva y externa, la qual 
solo puede con venir á la mul
titud. 

Dueño V . M . por amor y 
respeto, délos ánimos de sus 
vasallos, de las útiles ideas pú
blicas, del estado del R e y n o , 
y de las personas capaces de 



contribuir á los altos designios 
de V . M . cercano á una guer
ra, hizo respetable su augusto 
nombre por la rapidez y acer
tada dirección de los prepara
tivos. E l vigor con que aun 
tiempo se hacian estos en to
das las Regiones del Imperio 
español, no aíexaron de V . M . 
la generosa disposición a man
tener la paz por beneficio y 
alivio de sus vasallos, sin per
juicio de los derechos de la 
Soberanía: sistema que hará 
á V . M . arbitro de la paz, ó 
de la guerra. 



Para complemento y pre r 

mió del amor de V . M . á su 
Puebl° , y de el que este tri
buta á su R E Y , á los P R I N 
C I P E S , y á toda la AUGUSTA 

FAMILIA , el Omnipotente 
concede áV.M. un Nieto, que 
perpetúe entre los Españoles 
las virtudes y heroicos he. 
chos de F E L I P E V , y tome 
por modelo para su imita
ción las gloriosas acciones de 
su A V U E L O en España y 
en Italia: herencia no me. 
nos digna ^ que la del Cetro. 

N o debe olvidar la Acá-
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deniia para la general cele
bridad de este fausto suceso 
la combinación feliz de haber 
nacido el I N F A N T E en el 
día de SAN GENARO, Patrón 

de Ñapóles, cuya esclareci
da Orden fundó V . M . en 
aquel R e y n o ; y dia en que 
acaba de establecer V . M . la 
Rea l y distinguida ORDEN ES

PAÑOLA DE CARLOS TERCERO. 

Seria difusa la Academia, 
si se extendiese á referir la 
afabilidad, el amor á la Na
ción, el buen corazón, las 
sobresalientes prendas de el 



P R Í N C I P E de Asturias C A R . 
LOS A N T O N I O ^ su aplicación á 
instruirse con la lectura, de 
los hechos de la Nación, de 
sus alianzas y sucesos: que son 
los exemplos prácticos, que la 
historia subministra á los que 
han de gobernar. Sobre todo 
su claro talento, y el decha
do , que tiene Su Alteza R e a l 
en V . M . aseguran nuestras es
peranzas. 

L a decorosa benignidad 
de la P R I N C E S A LUISA DE 

P A R M A , ya se habia concilla
do el respeto, y el amor ge-
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neral: ahora ha colmado los 
deseos comunes de España 
con el feliz alumbramiento 
de el INFANTE, á quien la na

turaleza há adornado de toda 
la belleza de su augusta M A 
D R E . 

Para total logro de nues
tros votos solo nos queda 
que desear Ja dilatada suce
sión 5 que piden al Cielo los 
Españoles, la qual de grado 
en grado conserve Dios por 
todos los siglos futuros en la 
R E A L FAMILIA , que sobre 
nosotros reyna: pues si en 



menos de una centuria há 
mejorado tanto el aspecto 
del Imperio Español ¿ que no 
debe prometerse en la pro
gresión de los tiempos, quan-
do las acciones grandes de los 
predecesores servirán de es
tímulo y de guía á sus augus
tos descendientes. 

Quiso V . M . aceptar la 
oferta del Romano Pontí
fice para ser Padrino del In
fante , y V . M . mismo á nom
bre de su Santidad, y en el 
propio sacó de pila á su A u 
gusto Nieto: desempeñando 



e l timbre de R E Y C A T O -
L I C O por su dignidad, por 
su religión, y por su afecto al 
Padre común de los Fieles 
C L E M E N T E X I V , cuyo 
respetable nombre se puso 
también al I N F A N T E en 
memoria de su Padre espiri
tual , y de la concordia que 
se mantiene entre el impe-
rio y el sacerdocio. 

A esta universal satisfac
ción de V . M . y de todo el 
R e y n o , sobrevino al mismo 
tiempo el nuevo júbilo de 
que la I N F A N T A M A R Í A 



L U I S A , gran Duquesa de 
Toscana, había dado á luz al 
Archiduque C A R L O S , Nie
to también de V . M . en el 
qual se reúnen los blasones 
de Borbon , Austr ia , y L o -
rena. I . ' ' [: I¿ noi ' i ÍÍ 

T o d o este merecido premio 
de las virtudes de V . M . que 
el Cielo señala con tan claros 
testimonios, es lo que la Na
ción anhelaba, reconocida á 
los grandes beneficios y obras 
inmortales, con que V . M . 
promueve su prosperidad y 
esplendor; y es en fin lo que 



la Academia trasladará por su 
instituto á los venideros tiem
pos, quando ponga en los fas
tos nacionales las gloriosas 
empresas de V . M . sin salir de 
las leyes y exactitud, con que 
debe escribir la historia; ni 
retocar con los falsos colori
dos de la lisonja los hechos, 
que por si mismos se hacen 
admirar, y consultarán para 
la imitación en las edades re
motas. 






